
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_____________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, once (11) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo EGR 
Radicado:  252901203002-2021-00105-00  
-00227 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el cual da cuenta que el traslado de 
la reforma de la demanda presentada por la parte actora, venció en silencio. 
 
Así las cosas, resulta oportuno dar traslado de las excepciones de mérito 
planteadas por la parte ejecutada señor Édilson Jiménez Bustos, por 
conducto de su apoderado judicial. 
 
Reconócese personería para actuar al Dr. JEFERSON RICARDO BOLAÑOS 
CAPADOR, como apoderado judicial del señor CARLOS MOLINA 
SANCHEZ, en la forma y términos del memorial poder conferido. 
 
De las exceptivas de mérito formuladas por la parte ejecutada, córrase 
traslado al demandante por el término de diez (10) días (Art. 443 del C.G. del 
P.), a fin de que emita pronunciamiento y solicite las pruebas que ha bien 
tenga.  
 
Vencido el termino anterior ingresen las diligencias al despacho para señalar 
fecha para audiencia inicial. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/08/2022 

 


